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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Resolución de 9 de septiembre de 2020, de la Secretaría General de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, por la que se convoca concurso fotográfico «Medio 
Rural y Pesquero en Andalucía 2020».

El Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, recoge, entre 
las competencias de la Secretaría General de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
coordinar la ordenación, planificación, reforma y desarrollo de los sectores productores 
agrícola y ganadero, la definición de la política de apoyo a la agroindustria andaluza y el 
impulso de las estrategias sostenibles de desarrollo rural.

El sector agroalimentario y pesquero andaluz es un referente a nivel nacional e 
internacional. Se caracteriza por su alta diversidad, con un amplio espectro de sistemas 
de producción sostenibles y desempeña un papel crucial en la preservación del medio 
rural y pesquero. Las personas que trabajan en este sector juegan un papel fundamental 
en el entorno social de Andalucía, actuando como garantes de la conservación del medio 
rural y pesquero como patrimonio económico, cultural o paisajístico.

Las imágenes fotográficas son una herramienta fundamental como soporte en la 
comunicación y difusión de los valores sociales, económicos y agroambientales del mundo 
rural y pesquero en nuestra Comunidad Autónoma, y por tanto un apoyo fundamental 
para su conocimiento y visibilización.

La Secretaría General de Agricultura, Ganadería y Alimentación decide convocar 
el Concurso de Fotografía «Medio Rural y Pesquero en Andalucía 2020», como 
reconocimiento a la actividad desarrollada por las personas, empresas y entidades 
públicas y privadas en el ámbito agrario, pesquero y de desarrollo rural, contribuyendo así 
a su visualización ante la ciudadanía. La celebración del concurso contribuirá a mejorar 
los fondos audiovisuales del patrimonio rural y pesquero de Andalucía.

En ejercicio de las competencias atribuidas a esta Secretaría General, 

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria del concurso fotográfico.
Mediante la presente resolución se convoca el concurso fotográfico denominado 

«Medio Rural y Pesquero en Andalucía 2020», en adelante el Concurso.

Segundo. Categorías, temáticas y premios.
Existirán dos categorías, diferenciadas en función de los requisitos técnicos de la 

imagen, y seis temáticas comunes a ambas categorías, que darán lugar a la concesión de 
doce premios, de acuerdo con el siguiente detalle:

Categoría Exposición:
 • Temática: Agricultura. Premio 500 euros.
 • Temática: Ganadería. Premio 500 euros.
 • Temática: Pesca. Premio 500 euros.
 • Temática: Alimentación. Premio 500 euros.
 • Temática: Digitalización y nuevas tecnologías. Premio 500 euros.
 • Temática: Sociedad del Medio Rural y Pesquero. Premio 500 euros.
Categoría General: 
 • Temática: Agricultura. Premio 250 euros.
 • Temática: Ganadería. Premio 250 euros. 00

17
74

55



Número 179 - Martes, 15 de septiembre de 2020
página 133 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

 • Temática: Pesca. Premio 250 euros.
 • Temática: Alimentación. Premio 250 euros.
 • Temática: Digitalización y nuevas tecnologías. Premio 250 euros.
 • Temática: Sociedad del Medio Rural y Pesquero. Premio 250 euros.

Tercero. Bases.
Las Bases del Concurso serán accesibles a través de su publicación en la página web 

de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en la siguiente 
dirección:
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
consejeria/sobre-consejeria-publicaciones/paginas/concurso-fotografico.html

Las bases incluirán las cláusulas relativas a participantes, categorías, temáticas 
y premios, requisitos de las imágenes, forma y plazo de presentación de las mismas, 
jurado, resolución del concurso, aceptación de las bases y protección de datos de carácter 
personal. 

Cuarto. Plazo de presentación.
Las imágenes se podrán presentar desde el día siguiente a la publicación de esta 

resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, hasta el 31 de octubre de 2020.

Quinto. Efectos.
La presente resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 9 de septiembre de 2020.- El Secretario General, Vicente Pérez García de Prado.
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�������������	���� CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE

FORMULARIO RECOGIDA DE DATOS PARA EL CONCURSO FOTOGRÁFICO "MEDIO RURAL Y PESQUERO EN 
ANDALUCÍA 2020"

1 DATOS DE LA PERSONA AUTORA DE LAS FOTOGRAFÍAS

APELLIDOS Y NOMBRE: 

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO: 

2 INFORMACIÓN DE LAS IMÁGENES

Hay que indicar en el cuadro la siguiente información:
1.- Título de cada una de las imágenes.
2.- Localización de cada una de las imágenes: Término municipal
3.- Fecha en la que ha sido tomada cada una de las imágenes.

Nombre del archivo/localización web Título Término municipal Fecha

3 ACEPTACIÓN, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

ACEPTO, las normas establecidas en las bases del Concurso

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que he sido informado, a través de la cláusula informativa siguiente, del tratamiento que realizará la 
Consejería de Agricultura,Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de los datos personales que he proporcionado en este formulario y que son precisos e 
imprescindibles para la gestión y resolución del Concurso.

                                  En                                  a                de                                     de 

                                                                LA PERSONA AUTORA DE LAS FOTOGRAFÍAS

                                                               Fdo.: 

ILMO/A. SR/A. SECRETARIO/A GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas: A01025802

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible
le informa que:
a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible – Secretaría General de Agricultura, Ganadería y Alimentación cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla.
b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.cagpds@juntadeandalucia.es .
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados con la única finalidad de permitir la gestión y resolución del concurso fotográfico, 
en el tratamiento denominado "Agenda Institucional, Protocolo y Proyectos de la Secretaría General de Agricultura, Ganadería y Alimentación", cuya base jurídica es 
el cumplimiento de una misión realizada en interés público (RGPD:6.1 e), basada en la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía 
de Andalucía.
d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la
información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: http://
www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
e) La Consejería no contempla la cesión o transferencia de estos datos, salvo las derivadas de la obligación legal
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